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tal de la Provincia del Guayan, Bepáública del leuador, 
  

an les mueve ( 9 ) días del weas de Agosto és múl noveci 
  

tos echenta y ematro , anto mí , destor úÚsastavo Fil 
    

mí Ledesma , Alegado y Netario del Cantén,  comparost 
  

e) señor den RAUL FRTRADA ULLOA, quien deslara 209 0- 
  

suatoriano , susitero , «jeemtivo, en su talidad de € 
  

CO S.A, enlidad que legitima os el noeabrani ento que 
  

se interpora «ono dosunento habilitantoj mayor de edad 
  

capas para obligarse y contratar, con douicilio y resi 
    : dencia en esta ciudad , « quien de conoser dey fé) y, 

7 precedionde econ auplia y entera libertad y bien inotruí 
    

18 de de la naturalona y resultados de esta estrítura páúbls-> 
  

  

p 19 ea de Reforma y Codificación de Mtatutos, para su ote 

27 Esuiento ue prosontó la MNinata y dosrusenmtos siguicntos 
  

  

>] "Ss . Ñ Oo RB NOTA OR 1 01 Sirveso a 

! 3> terisar en el Registro de Reerituras Páblices a su car- 
  

go una por la qauel sonsto la Reforma y Codificación de 
  

ktatatutos de la Voempañía Canarenera Aguas del Pausífico 
  

>5 S.ñdo, que SO datoeralaan al tenor de las siguiemtos A 
  

aenlasi>» CLAUVSUVOULA PRIMEKEDAs OTOMAN 
  

TR .- OTorga la prosento *eeritura el Soñor Madl utra 

da Ulioa, por les dereches que representa de la Dompa- 
 



Ría Camarenora Agues del Pasífios B.4., ta ss calidad 

  

> de Garente Genamml de la nisnaj tal eme lo nereñi ta 

> «on an resportivo noesbraniento dobidanento ineorito en 

4 el Registro Morsantil de Guayaquil, eopún del enal se 

secupaña para que Usted Soñor Notario so. sirva insertar 

6 sn texto on la Meritura a etergarso.- ELA USULA 

8 EGUNDAt ANTLOEDENTES.- a) La Compañía Camarono- 

un
 

$ Fa Aguas del Paoífico C. Ltán. se. constituyó como Jempa- 

o fía de Respenesbil1dad Limitada, «¿on un Capital de eus- 

10 trociontos cinco mil sueros, mediante Dueritura Pública 

autorisade per el oNetaría del Cantán Machala, Dester 

DP Miltoa Serrano Aguilar, ol día trece de Mayo de fl me- 

vesientes setenta y siete, b) La Junta General Exutraor- 
  

dinaria de Bocios de la Compañía Cama Ponora Aguas del 

  

ecíficeo C. Ltda., um sesión celebrada el sein de Abril 

16 de mil novecientos eoshenta y uno, resolvió aumentar el 

17 Capital Social de la Compañía de cuatroeciontes cinco mi 

sueros a» quinientos mil sueros, ento es, s.. aprobó un 

aumento de Capítal de noventa y cines mil sueres, así 
  

eaue el Caonbio de Demistlio y la Trunmsformación y Refer- 

ma y Cedifiención YIntogrel del Ratatuta Sosíanl, resolu 

  

3 eloenso que fueros adoptadas per uanniuidad de todos los 
  

Socios que representaban «el Capital Social Pagado de la 
  

24 Conpañía. La Compañía Camarenora Aguas del Pacífico O, 

> | Ltde. so tranaforaó y adoptó la figura jurídica de € 

Ala Anéniva, anujotándoso a todas las dispesisiones de 

  

la sccción Nevena de la Ley de Compañíino, sí «como la 
    

Reselución adoptada por la Junta Goenerni de locios,
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lebrada 01 seía de Abril de mil novecientos csshoenta y ul 
  

mediante le cusl so ratificó ¿nta y otergáúndose la 

correspandiente escritura, dados por la Motería Ddecina Te 

eora en agosto quines de mil nevecientos ecxhenta y uno e 
  

inserita en el Registre Mercantil on kmero cines de mál 
  

neveciantos sehentoe y d08.- CLAVAUVULA TERC 
  

PAt la Juntas Seners]l i¿xtraerdinaria de Camaronera Agues 
  

del Pacífico 5.A., eciobrada el escis de Neyo de míl no- 
  

vecientes ecshenta y eustro resslvió Refermar y Codifi 
  

Integranento los Estatutos Sociales de la Conpeliía en la 
  

forma en que consta en el Aeta que de la Junta General 

Eatraerdinmaria de Aecienistas so lovantó, siendo por 

tonto estos Estatutos les que rigen a la Compañía. Les 
  

s5eeios dejan oxpress enstancia de que la Reforwa de Es 
  

tatutos no imeluyo la del Objeto Secial, +.) cual segui 
  

rá viendo idéntico al que hasta esta fecha pesos la C 

pañifa, e CLAUBULA CUARTás DECLARACIO 
  

KEBi: Comsaguentoe con tedas los antecsdentos oxprosad 
  

en las «léunulas anteriores, el suseríito, Raedl Estra 
  

de Vllea en su calidad de Oerento deneral de la Conpet 
  

Camaronera Aguas del Pacífico 5.A., y dusiarya, en vírt 
  

do las resoluciones adeptadas per la Junta Conorel del 
  

sois de Neyo de mil novecientos ochenta y enatros que 1 
  

Estatutos Sociales quedan Reformedos y Codifieandes del 
  

de en que apereso en la mencioneda Aots de Junta Cenora 
  

Agregue Untod teñor Rotario, las dende oláuculas de es 
  

tilo nesesarias para la validán de esta Zacritura.- (£1 
    mado) Ricardo Nobes D., Decter Ricardo Reben Bejarano.



ABOGADO. - Registro número des mil setenta y esho,- Gua- 

  

> yaquil-Fouader”.- | Hasta aquí la Mimuta ).- "ACTA DE 

z JUNTA CEMERAL EXTRACRDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPA 

3 ÑIA CAMARONKRA AGUAS DEL PACIFICO S.d., CELEBRADA EL 
  

  

SETS DE HAYO DE MIL KOVECIENTOS OCEENTA Y CUATRO ,- Ea 

6 Guayaquil, | les seis días del mes de Nayo de mil nove 

5 

> ejontos oshenta y euatro, siende las nueve heras, en 
  

el losal ubicado en Avenida Carles Julio Aresenenas, hi- 
  

iómetro Des y wedio, +. reúnen los siguientes ascienis 
  

tes : señor Munberto Léápon Telodo, prepietario de seua 
  

treciontes noventa y ocio acciones ordinarias y renina- 
  

2 tivas del valer de un anil eueres cada mma; Señor Luís 
  

13 Quíntero Amador, preopicstario de wna aeción ordinaria y 
  

noeminativa del valor de un mil suerso; 3oñera Mería E- 
A 

15 lema de OUrdefiana , propietaria do una acción ordinaria 

  

  

y neminoetiva de un mid eucres; Señor Arturo Asansa Asay- 

> turrái, prepiestario de uns aceión oerdinarías y noninativa 
  

  

  

  

  

17 poo 

18 de un usl sueros; Señor Teidro Xspinoesa Correa, propio- A 

19 tario de una acción ordinsría y nominstiva de un míl eu- 

50 eres; quienes en virtud de representar la totalidad del 

> Capitel secial Pegade de la compañía acuerdan por uwsaní- 

> midad «conctituírso en Junta General Extrnordineriía de A 
22 
  

ajoniístas , estando también unánimes en que deta tenga 
  

por ebjete el tratar sebre la Heferma de les Estatutos 

Secialos ¿eo la compañías como úniecs punto Jet urden del 
—— 

día, Ku consecuencia, de conformidad son lo dispuesto 

> en el Art. Doscientos ochenta de la Ley de Conpañías, se 

| declera la Junta legalmento constituída. Preside la 
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sión el Presidente de la Conpañía señor Humberto López 

Teledo, y actúa cono eerstarío el Señor Raúl 4. ¿stye- 

da UVllea, Gerento Oeneral de la Compañías. K1 Presíiden- 

Y, 4 Ye tenjendo on cuenta que se oenenentra representada la 
    

Cuestare Salir L talidaed del Capital Focial pegado , luego de derso em- 
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-J- 6 pilintento a lo proseptuado on el Art, Doesciontos eshenta 

y uno de la Ley ds Compañías, declare instalada la Jum- 
  

ta y diapeas quee se precods a tratar <€el punto antos men- 
    

ecienadoe en el orden del día:- PUNTO UMICO+ Con el e»- 
  

jeta de dinemiunar el afatona sdminiostrativo de lo «onpa- 
  

Ala, 10 señores accionistas censidearen de interás para 

, 10 la misma, Reforaar y Codificar íntegramente los Estatu- 

tos eatalos. Ki Sersate Soneral, 3efñer Reúl 4, Xaetra- 
  

14 de Ulloa, perno en consideración de la Junta el proyecto 

de Estatutos fusislos que he preperadso, suyo texte es 
  IS 

" / 16 el siguienta - TEXTO DE LOS ESTATUTOS DE Lá €£ 
—.« 

17 
  

| CAMANONERA AQUAS DEL PACIPICO B.,A.i1>» ANMNTIGCOULO 

PRIMER Os BRNOMINACION: Lo conpalía es denomina Cá- 
  

| 18 

HARONBRA AGUAS DEL PACÍPICO 8B,A,, de nacienalidad Eeuat 

rians organisada de ecuerdo een las ioyes de la Ropdáblsl 
  

del Ecuador. - ARTICULO 5RGQGUNKDO: DOMEOL-> 
  

  

ded de Guayaquil, Provincia dol Guayas, Repúblicos del 
  

keuadoer , pudiende establecer sueursales en euaiquior 

parto del país e del oxiranjoero.- ARTICULO 
    

TERCERO: OBJETO?) La compañía tondrá «ono obje 

dedicarse a la atttufiad pesquera en tedas sus faves ta- 
    los como cayturo y/o aextracrión, pretosanmionto y comer- 
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10 

11 

IS 

l6 

17 

IS 

19 

Ce 

cialirnación en los mercados interne y extermo, «el diso- 
  

fe y construcaión y explotación de oriaderes de esperias 

bisacuátiasa on tedas sus fanes biológicas, desde nu 

copularión y desove, su reproducción, huste su cyoet- 
  

  

miente y osptura, «telebrer contratos de asociación eon 

faraeres, acerdes con la Ley de Pesca y Desarrello Po.- 
  

quero y «eu Reglamento. Para lu realización sabal de su 
    

ebjeto secial, lo ecompeñía pedrá adquirir en prepiedad 
  

y/0 arrendasniento y/o asociación barcos perqusros, ine- 
  

telar plantas industriales paya empaque y/o envasaniento 
  

o «uniquier etre forma para la comercialización de los 
  

productes del mar, adquirir en propiedad » arrendamícn- 
  

to frigoríficos y/o cualquier clase de maquinarias y 07 
  

  

| pos sesesarios para sus eoperasioenes; csclobrar toda ela- 
  

se de actos y/o sentratos de cualquior naturalesa que 
A 

ren, peruitíides per la Ley y nocosarios para «l ocumpli- 

  

suíento de en abjeto secial, ineluyendo la facultad de 
  

eotergar y recibir próstacos y/e gaerantíss pare el des 
    

rrollo de sus aetividades sociales. A RT YOU LO 

CUARTO): PLAZO: El plano %n duración de esta conga 
    Lo 

Sía 0 fija en cincuenta años que se sentarán desde la 
  

  

focha de inscripción de la Escritura dé Gunstitución 
  

  

e1 Registro Mercantil, plazo que pedrá sor ampliado y 
  bo 

reatringido , y la secisdsd peirá liquidarse aún «ymtos 

de expirar dicho plano , sí así lo resclviere la Junta 
    General de Aecioniístas.-á RT ICUTLO QUITIXTOSs      

   

  

CAPITAL1 Ei Capital de la Compañía es de xs 300.000,00 
  

(QUINIENTOS MIL 00/100 SUCREG), divididos en quinien 
  

4 A 
>, 

q
K
q
á
Á
A
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7 
ciemos srdinesias noninstivas de yan u11l sueros enn 

uns, las cuales ostán praadsa en su totaliéad.- 4 N- 

Trc ULo SBEXTO: TÍTULO DE ACCIONES! Ly + 

pañía entregará »n cada snecioenista títules que sneredíten 

lo prepiadad de las aseianes, las eunxlos estarán quest 

        

       
 
 
 
 

      
5 

ten por 8l Ppesidente y «l Gorente Coneral de la eonpa- 

ita. 

      
     Cada título pedrá cortificar ln prepicdnd de una O      

      

a ense de extravío e destrucción de los     rás accílomos. 
  

     

  

    
títulos que ansrediten ln prepindad de las anecionos, 2. 

  

    

  

anularáín los títulos extraviados y s» entregaría ul as- 
  

eñonísta nuevos títulos,    previa las formalidades e=sta-    

  

blecidas en «l Artículo dereiemtes dios de la Loy de €    
     A nrIicusño SEPTIMO): AMIANTO            

pañías e. 
  

O DIBHINOCIÓN DUL CAPITAL: £El Capátal necial podrá sor 
       

  

  

   

    
   

aunentado » disninaíido «a. emmiquicr tieampe, ceusado aní 

+sovescada le asuerdoe la Junta General de Accionistas,    
  

    

  

   voesutorias y al quéras d» asistencia, 
  

pressata le dfermesto «»n »l Ayrtícule doscientos eshenta      
    

  

  

Los Aertonistas gonanía     y dun de la Ley de Compañías. 
  

de prefermaia para la suneripeión de las rmovas socion    

  

  

   
     

ss properción » las que postear sl penaate de perolLvore o 
  

y aprebares digho runento, 4 9RAYTYICULO     
       Y Or VOTOS Cada aución liusruda dé deoremhs a us veto 

: en las Juntas Cmmeraloesr de Acciomiatas y las no liberadas



leo touidrán en pre; £ódn al valor pegado; us indivisi- 

ble y aunque llegare an tenor varios propictarios, 

3 proscmtación de la misma deberá «Jerseris una cola po 

na designada por ellos. lus acrionistas para ejercitar 
  

sa derecho a veto deben satoar regietrados »*. 01 L4dro 

rroespendiente de la Congañtín.- A RT IGUL O 

VeNO: DA LOS AOCIONISTAS 1 Tuda acoicniata podrá 

ectao represatar en las Juntas Oosmeralos netianto sinm- 
  

ple sarta pedor dirigida al Presidente de la aonpañía, 
  

o mediante pedos notarial an los eesos e que óuto nea 
  

soecesaris.- Los accionistas vienen la obligación de 
  

gistrar en la conpañía su nombro, costado evil, mosh 

mulidad, d«¿dnmisilsto, ¡lugar dende deben rocibir comunáeo 
    

eñones do la compañías ací «omo suando bubicren cambí 
  

o ms lifiencioneos en los detos registrados. - A RYIO 
  

DeEGIMO: TRAMSFEROICIA DK AUCIONTSS La 

roañía llevaré un ládbro de acciones y Accionistas en la 

Corema preriuta um la Ley, dun esto lábrs se apetará Ln 

traneforaneía de avcciaaca y los gravánenos nebrs elias. 
  

ARTICULO 
  

GOBI GRO, —AUMINISTRACIOÓN Y REPRESINTACIÓN LiMGaLs Pura 
  

el desoeanvelváimiocnte de las netividades la sompañía $6 
  

aj) le Junta General de r0rcienistan: 38%) Un Prosiduato; 
  

2) Un Geramnta General; «<ulenaas tendrán las atribucion 

y deherea que setablecas la Ley y las que los sonfioyen 
  

por loas prosantos Intatutos. La Representación Logal 

la Gempañía acpáú ejercida en Lorea individual por al 
  

poenta Oonaral de conformidad en los nresratos lote 

  

  

  

 



— 

Crulara Hiadoo ES 

NOLARIO 50. 

Guayaquil 

- 5 

= 

A
N
 

Hh 

  

16 

17 

18 

ñ£ falta » anuscnsia del Gerente Ueneral, la repre 

   

se su resaplaso. A RYISVULO DECIRNO 

  

LLO 

ra el earsicio de eato en; no se Poquícro ser Ae- 

cionicta y durará un año «n el eojarcicio de gus funeio- 

esmtación Legal la ejercerá el Presidonto de la sonpañifa 
    

hasta que el 0erento feneral Possunma 3] enrgo e seo des 

D Os DE La JUNTA CINERAL: La Junta Genernai, 
  

  

  

    

adesialotrudares y empleados, salvo el derecho de eyont 

ción va lona términos de Loy. Les Juntas Samerales 008 
  

lio prinsipal de la coapañía, peevis oonvoentoria del 

Gerente Csnernl e quien le subrogue. la Junta Wesneral 

Ordinaria Ss reairá por lo menes una ves ul año, dent 

de los tros measa posteriores a» la fimalisación del E- 

jersicio iresóémics de la Compañía , en ol doenmícilio prin 
  

eipsl de la uiama para comidorar y resalver los saunto 
  

puntuslinados en les numerales dos, tres y tuatra del 
  

artículo desciumtos setenta y tres de la Ley de Conpa- 

hías y los demás quae consten en el Orden del día, La 
  

Justa General ntraoriinsria 280 Founirá un van lqui oy 
  

ca y tienpo que fuero econveenda per el Gerente Oenovrel 
  
  

e quien lo subregueo. A6Í misno podrá romnirsoe la Junta 

Seneral en cualquier lugar dentro del territorio mcia- 
  

mal para tratap enalaqut or asunto,  enuxando estuviers » 

sonte todo el Cepital pagado siempre que están les soci 
  

unánimemente de arsorde on la aeulairación de la Junta y 
  

1



sobre los aeuntes a tratarso, niendo suligatorio en esto 

eno que len ¿enioniutos sureariban «1 jA0ta 00rrespendi a - 
  

to bajo sanción de mulidad.- 4 RTIGULO Do» 
  

CIMO Tk .orROs La Desvos*teria paru Junda 
  

    Cerente Geaceal, per la premsa, vn use de les periódi- 
=.— = = == == -—- - |     

«os de mayor cirenlación, «nn el demicilio principal de 

  

  

la Compañía, enn echo días de axtiícipación peor lo monto 

al fijado pare ou reunión. Lu Corvesatoria daboe señalar 

  

resolución sobre avcuntes ne expresados on la esaverateríb 
  

  

s mula. La Junta Conoral se esuasidoererá legaluento 
    eonotituída cuando en la primera convocatoria asistan 

Ho — — - A AN | 

per la monos us máúmore de ¿ecioníatas que representen la 
A (A A (AAA 

mitad del Capital P,_gado de la Conpañía. Bine huhiaro 
  

esto quórum, ss. hará woa seguade convocatoria en la máis» 
  

se Tora y sen el nivme plane do anticipación, esto a 

echo días por le menes; pere ue podrá deneraurso más de 
o —..-—.— ] 

treiínia días de la Cogha fijada para la primera remién. 
] + 

  

  

t 

Lea Juata Goneral se reunirá en sogunda convorastoriía, 2en 

  el mdmoro de iecienistas presentes. So empresará así en 
HH - - = 

la sonvecatoeria que ae haga. Me paedrá meodificario en e.» 

  
  

ta eoavecatoría el ebjeto de la primera. lan les season de 

aummnerte o diasminemsión del Capital, transformación, fu- 
  

  

sión, disolución anticipada de la compañía, Fronotiva- 

  cián de la ecoxpañía sí e. hubiere colecade on proeseso 
  

de liquidación, convalidación, y un general,  euslquí ep 
     



obra 

_baatará la representación de la tercara parto del Oapi- 
  

tel pagado. Bi en onta convocatoria no hubiere el qué- 

rem requerido, ne ef eotuard una tercera cosvesataria, 
  

la que ne podrá demorar más de sosonta tas . partir de 
  

la feocha fijada pare la primera reunida, ni wotificar 
  

el objeto de la misma. — Un esta tersora coavocateríiía, 
    

la Junta General sn. constitad rá son el mimo ro de aA0oianis- 
== mo — = o- = — - A O OO 

I 

tas presentas Para resolver -  —Fepitiende - una 0 abs de | 
  

ho—— A A AS ==. 

=- 

les puntos mencionadas en el párrafo caterier, debdcado   pensa res eatos particulares a La convocatoria que so 
  - => 

haga. Salve las exscpaiones previntas +. la Ley y en los 
  

presortos Mtatutos, las ¿goeisimos de las Jentas PUmo- 
  

ral es során tomadas por mayoría de votos del Capital Pa - 
    

[ 
l 

I 

a 
I 

  

sado cencarrento a de reunión. Los votes e. dlaneo y 

TICULO Dec TINO CUARTO: REFAR »> 

5 ENTACION ES Los ¿eciomistas pueden concurrir e de Hen 

ta Venerni  Ppernonalsento e. per medio de representantes, 

    

a === - - > 

  
HA -— =- - =— == - - - 

  

 Aegalmento conferido, la representación aquí referida 
== - o A 

vedrá conferiros mediante esrta. Todas laos resolucienad 

adoptados en fora legal por la Junta General, surtirám 

rfeeto immediate. A RTICULO DEGIMO 

a VIMTOs Las segionos de Junto Qeneral de A0rioenis- 

tas serón proesidides por el Presidente de la Joapañío y | 
o. - Lo -- - - - ==,   en su falta por el dearente General o per uno de los ..- 

— - o o - ao = ==. - J



síos que designe la Junta Goenoral, Intervonérá cono 

Bosroetario el deremto Ceneral y a en falta la peoreena 

que designe la Junta General, quien le hará con el ts. 

ráetor de A4-oa. El Bosretarío, antes de inetalaroo 

la soción daré eummplivionto a lo dispuesto en «el Artí 

) lo doscientos eshenta y uno de la Ley de Compañías. 

> evade Junta se levantará un deta, la misma que podrá es 

essoentado a máquina, será fireada por +l Prosidegte y 
  

Soorstarío de la Junta y podrá aprobarse y firuares en 

la misma sesión, la misma que formará parto ¿el expo 
  

dimto de cada Junta, tom los dends derunentos señala- 

p des en la Ley y lea demás que hubieron sido eonccidos 

13 es la Junta.» ARTICULO DECIMO 

DBNXATO51 ATRIMOIONES DE La JUNTA GOINERAL: Som atri 

  

buciones de la Junta General de araertoníntas, ndenás de 
  

las determinadas on la Loy, las siguicates: a) 

17 al Presidente de la Compeñís, quien presidivá la Junta 

dmmeral de Aecisaistas y al Gerente Goenorald de la 

  

  

ís, per el plase de un año, «ofalarlos sus rommoeras 

  

nes y renevezrlios econ cansas juntificadas y ven sujeción 
  

a la loy. b) Resolver sobre los Inforacs, Mumeria», 

Ouentas, Dalaneos, Inventarios que prosontaye 01 Un 
Y   

to General y los Infermes del Preesidonto y Conisaritoa) 
  

  

e ) Resolver acorta de la forma del reparto de las utá   lidades, la Sormación de los fondos de Reserva Legal 
  

y Iepertal; d) Resolver acerca del aumento o disuinma- 

ción del Capital y la prórrega del Contrato Social; 0.) 
  

fewbrar enda año Comisario Yrineipal y fuplenta cuyas 
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y LO 

trilucioenes censtan en «1 artículo Trescientos ve 

y uno de la Lay de Compañías, y fijariovo sus renumesa- 

3 aisaos) ff) Rosolver el establecimiento de suenrsalos, 

agencias y oficinas en el pala e «en el extranjero; 
  

     Disponer que s= implanto la acción corres pendi ento en 

contra de los Aduiínistraderes per inebesrvancia de la 

Loy y/o vivclación de los prosemtos intatutos; 
    

  

terprotar en ferma obligatoria los Rtintutos Sociales; 
  

1) aprobar los gastos de vínjos al extoríer de los 
  

essonarios y empleados, así econo tanbión el Prosupues to 
  

enual de gastos e inmvorelones, auterisante los casblias, 
  

das wecdidas vendugentos a la iuena martha de la emporoesn. 
  

ARTICULO $ EPTIMO) 

DE. PREBIDINTS) El Presídunts de la Conpañía tendrá 

lao siguientes »ntributiensa: a) Presidir las sesiones 
  

de Junta Gonsral y fíirwar oon el Ceranto Gonoeral las 
  

Actas oorrsspendioentes; b) Suscribir con el Gerente 

General e quien haga ous veses los Certifteados y los 

Títulos de las neulenos) a) Ajeraer la Representación 

  

Legal de la Gempañía, s.e1s en Sano de Falta e ensencia 

del Gurento General; 4) Renlisar las gestianes y en- 
A   

oargos que ls aeñalen loa prescates ¿stotutos, la Jum- 
== ——————— 

ta General y la Leyi para sar Preosidento no sa negoni- 

  

    ta ner Atcionista de la compañía y podrá aor indofini 

vento reelegido. ARTICULO BI01NO 

  

OO TADVOS: DEL OGERZNWTE OrNEBMAL: 5 Gerente Coenoral 

3



os la máxima nuteridad ejesutiva de la e nís será 

nombrado por la Junta Goneral y durará un año en el e. 

jereicio de su cargo, pudicado sor indefinidamente ros 

lagido. 

       

n
y
 

    

a)
 

     ál Gerente Cenaral le seorrespendo las atribusi       
        

pos y deberes siguientes: n) Cenvecar e intervenir 90. 

ws Sesrotario en las socionos de Junta Boenayal y suseri- 

bár econ el Prosidonto las Actas correspondientes; ») 

  

               Prosentar a la Junta Goenoral de Aectonistas les Infer- 

      
mes, Monerías, el Malanoo anual y las aucntas eorroes-        
        

  

pondientes al ajercicio oconómico anterior, asf cons la 

          
, _ prepuestae de distribución de renoficios; e) Ejercer en 

   > ferma individual la representación legal de la compañía 

tanto judicial eso extrajudicininmente; dd) Aduminios 

y euidar de la tvuena marcha de la euprega o informar a 

la Junta General sobro el movimiento de la mismas e) 

ausoncía del Gerente Coeneral, lo subrogará al Prosídam- 

AR YTIGULO DYEOZTINO NOVESNMO ada 

cuando termino el período para el cual fueron elegidos 

los funcionarios, Qemisarios y Aúmintstradaeress de la 

      

    

    

  

       

    

   
    

       

        
        

     eoareñín, continuarán on sus cargos hasta nor legal       
            

to reemplanados, salvo los Gaooa de destitución.» A 
    

TIQOUVULO VIQESIRMNO: Le dempañía formará          
      

  

    un fendoe de Reserva Legal, hasta que ésto alenneo por 

lo menos el sinenenta por siento del Gapítal Sscial,    
 



Pa lo cual so destinará arunlmonto el dias por elento 
    

de las utilidades líquidas pralisades en ol ojereteío eep- 
  

nómica. A RT IGULO VWVIBAERITMAOO POR Il. 
  

MERO: Las causas de disolución de la compañía son las 
  

eiamos que señala la Ley de Ocapeñína y vara ou 1liquida- 
  

ción se observarán las normas legales. Lmegoa de darse | 
  

lestura y analizar en uu testalidad el proyecto de lsta- 
  

tutos locialos que antogods, la Junta Genorsl le aprue- 
  

ba peor unaninida” sin nedificacionss. Igualunento rosuel» 
  

vo la Jumbtn facultar 1 Gerente GUospoeral de la corpañía 
  

pera que retalico tedes los trdaites legales noegesaríios 
  

pare «l porfoosionecaimita jurídicas de la Koforma y Codi- 
24   

ficación i¡atogral de los istatutos Sociales aprobados, 
  

así cono el eterganiento de la respootiva Esoritura Pé 
    4 

bli. Mo habicoades otro asunto que tratar, el Presidon- 
  

to sonsode un regoso para la redacción de le presento 
  

ñhute, la mispa que luego de reinsta lada la asenión e. lo 
    

de per Seeretaría, een lo cuai so de per terminada la 
  

scuión ricas las dion heras oon treinta míinetos, firean- 
  

de teves para conatancia.- (firmado) Husberto Lépos T., 
- - al 

Hueberte Lépes Telode. PRESIDANT: DE LA JUNTA.- (fim- 
  

    
DE La JUNTA.- (Cirmado) arturo Ananan A., AMTUBO ABANM-| 

ZA ACATTURRI.- (firmado) “sidro Ispinosa Us, ISIDORO ES- 

PINOZLA CORREA. - (firmado) María lena de Opdeñiana., MA- 

Bla M.iMa DE OFDEÑANA.- (firmado) Lula uuáimpro Anadar., 
- 4 

LUIS QUINFPERO AMADOR” ,- ls Fis! Gepía del Original que ap 
Z4   fué prestatadoe y que luego devo ví al intoeresado”",- "HFOM- 

.—
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17 

IS 

19 

20 

3h, ENTO, - CAMABONERA AGUAS DEL PAGTIFIOO,- Guayaquil 

Harno veinte de atl novecientos ochenta y euatra.- Solo 

Paúl A. letrada Ullos.- Clisdad.- Deo mis ceasideracionen s- 

Ne es grato comunicario a Ud. que la Junta General Vai va; 

sal de la Compañía Camarenera Aguas del Preífico S3.A., 

seniáón gvelebrada vl día de ayer resolvió reclegíirio es 

Gsrento General de la Compañía per el períedo de un año 
  

a pestár ds la inseripción de ex nobrami tato en el Re- 
  

  

galstro Mercantil y econ las Intnltados y atribuciones e » 

tantos en la Syoritura de Auncato de Capital, Cambio de 

pDeuícilio y Tramaforwación de la Compañía Camarenera A- 

guas del Pucífioco C. Ltda. en Sociedad Anénima y la Ro- 
  

  

ferma y Codificación Integral de sue lutatutos Socinlos, 
  

- 

  

otorgada ante la Notario Dra. Nerma Plasa de Garyeía el 

quines de Agosto de mil mevecientos ochenta y uno e ins 
  

erita en el Registro Moreuntíl el cines de inoero de mi1 

novecientos ochenta y des, amí come la Escritura de R 

tificación de runento de Capital, Cambios de Demicilio, 
    

Transfermación, Referaa y Ceodifigación del Iintatutoa Sa 

eial de la Compañía “amarenera Aguas del "asífico C. Ltda. 
  

etergada ente la misma Notario el veinte de Nevienbye « 
  — 

mil povestontos echoenta y una e ¿iusorita en +1 Registro 
  

Mertantil +.l cinco de ¿meroa,.- Sírvaso dar su aceptación 
      

ineeribir esto Sembramí ento an el Registro Heyoeantil, 

  

virtud de lo dispuesto *n «l Art. Trogs de la Ley de € 

pañías, toda ves que, de s»tusrde a le eatabiccido un al 

artículo Dígimo Nevone de los Estatutos Bosialos Codifi 

des lo correspende a Ud, A «ejoreicla de la Roepres entani de



dn la deupetía Camarenora Aguas del Pacífico L.ñ.- 

*uy Atentenento.- (firmado) Humberto Lápos T., Y 

Ldpes Toledo. PRAESIDINTE DE LA JUNTA OXMERAL VNTVMEBA 

Maroo vainto de ail novecientos ochenta y 

          
4
8
 

¡0
 

ty
 

    

      

      
    Ousyaquil, 

  

     Custare La CCA Y 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

enstro.- (firmado) Radl Eutrade., MULA, 

    
copo Monbramiento de Fejes Osho mil dies y seña a cebo | 

del Negiatro Nepeantil y enxotado baje el número Tros ul 

troesciomtos veinte y soñe Jel Repertorio.- Susyaquil, 

veinte y seis de Marzo de mil nevrociontos echenta y 

tro.- Ki Registrador Nereuntíl.o ¡ firmado ) Hbetor A 

     
        
       alvar Andvrado., ADOGADO HETOR MXDULL ALUIVAR AM     

Registrador Mortgantil del CJLantón Guayaquil.- o 

o
l
 

t     
     

  

¡s ( May um selle que dise : R 50 7 E T .»R O 
  

N E) RO A MOÓ0T72u1L 

  

   16 

    
   

a "ATA a UV 1 1 )",.- ls Fiel traneari peién     17 
  

    18 de los erágimalos que so. fueren prosmtados , 

que una ves insertados en la preremto esoritura pde     

  

   las develvyí al interesando,» Xl1 Presente Contrato se 

summtra Imomorado de teds sless de inpuestoes, 

erota Bupeepe número Setocicntes treinta y tros, 

  

       
  

   

  

yuinto y des de Agosto de mil moveciontos setentas y el 

    eo,, publicado en el Registro >ficial násoro 00chosl ant 
    

sstoenta y esho, ds Agosto Vento y nuevo de nil mnove-      
   

  

      cientes sotenta y cinoo.- Per tanto, «1 señor et    
         

    casta eme ritura,     habiéíndolo ledde yo, el Notario, 

 



l 14 de prineipio n fín, al eto e to tato la 

aprobd y firmó en unidad de nato, «smmigo, Dey £b.- 

t
>
 

firmado) DMúl i¡mtrada.- Códula Ciudadanía' cero wuev Ds
 

Hh
 «cero cuatro níllenes tresuicates treinta y ses mil tros 

«icatos treinta y sela.- Códula Tributaria: coro tros 

A
 

mil onatrociamtos noventa y cuatro.- Certificado Veta- 

ción: Cero noventa y uns-Dessientos ireinta y seto.- 

Registro Unico Contribuyente: 0790046994 001,- Códula 
  

Tributarias: dese w11l troeaciontos sintuenta y uno.- (£5 

sado) Oustavo Falaoní L., Notario PMíblica”.- IIMENDADOS 1 
  

enta-bicacuáíticas-pos san-Compañtín-oompañía-fa1lta-cons ti 

CL eutieai=dovolyL.-VALE,/ EMMEIDADOrTrameformnción. -VALZ. 
tuirá-al=edevolví.-VALE. Y E£NMUNDADO 1 Traneformación. —VA LE -=, 

  

  

17 

l6 | 

18 | 

19 A 

0 Se otorgó ante mí, en fé de ello confiere esta CUARTA 
  

COPIA CERTIFICADA que sello y fiyuo en la misma fora < 

    

    

 



  

to
 

Y 

>” 

  

Y, 4 

CGstare La La rd Y 

NOTARIO 50. 5 

Guayaquil 

.« 190 6 

  

  

  

  

14896, dicteda 01 26 de Octubre de 1.93%, por el 5r. Intendente de Compañías, 
  

is | fue inscrita esta escrítura públic. que contiene la EAFORMA Y CODIFICACIO 

16 [ % ESTATUTOS de la Compeñía CAMARONERA ADUAS DEL PACIFICO 5B.oAo, de fojas 

y | 22.552 a 22.571, número 1.619 del Registro Mercantil, Libro de Industrial 
  

is | y anotada bajo el námero 13.534 del Repertorio.- Guayaquil, dies y nueve 

19 sgiemntos ochenta y cuatro... El Registrador Mercantil.- 

22 | CaTIFICO1 9á fegha de hoy, fue arehivada una copía sutíntica de es 
  

>3 | escríture pública, en Curpliniento del Decreto 733, díctado el 22 de 
    

24 to de 1.975, por el 3r. Presidente de la República, publicado en el Regíi 

tro Oficial Nu 8378 del 29 de Agogto de 1.973." dusyaquíl, dios y nueve 

7 
Noviembre de al nuvecientos ochonta y cuatro.- El Hegistrador Mersantil. 

  

48. HECTOR MIGUEL 
28 Registrador Marcarmil  



l "ICO > vz Hno q 0 Hl ¡QA MO Ta 0H as OY; N n a - 

>| 67 y 99 del kegístro Mercantil, Libro de Industrialos de 1.982, al mar 

Js 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE ' 
Registadas Mercarall del Cartón Cusyaqu E 
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